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mSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su.Maiéstfiíi el Rey Don 

Alfqúsq'AÍlI (q. D. g.). Su 
Majeistád la Reïnà íofíá Vic
toria Eüj¿eriía; Su Alteza Real 
el PWncipe de Aslurias e in
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Oaceta 13 de junio)

ADMIRíSTRACION PROVINCIAL

1654

aeUlBBKO SIYII*

CIRCULAR

El alcalde de Nalda parti-
cipa hallarse recogida en j 
aquella alcaldía desde el día j 
6 del actual, una yegua de 
las señas que a continuación ?

Gobernador Civil de fecha de hoy 
se deciq.ra sin curso .y fenecido el 
expediente de registro minero titu- 

80' indican. I «Marquina», número 3111, de
Pelo castaño, alzada sobre | ireipta y dos pertenencias de mi- 

unos cinco cuartos, cerrada I neral de hierro, sitas en Villavela- 
lás cuatro extremidades, | yo por haber renunciado a todos 
marca de hierro una C. con | »“3. derechos el registrador del 
un collar de goma y una Î mismo.
carñpaniíla. | Lo Que «e publica en este «Bo-

Lo due se hace público en l^tf” ’cifiçial» a los , efectos de la 
Ley y Reglamento vigentes en Mi-

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general con()ciinieñto.

Logroño, 10 de junio de

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

1677

MINAS

Notificación de providencias

Por providencia del Exemo. Sr, 
Gobernador,Civil de fecha de hoy 
se declara sin curso y fenecido el 
expediente de registro minero titu
lado «Bigarrena Anjóp. Marta», 
número 3109. de ochenta y cinco 
pertenencias de mineral de hierro, .

eslías en Canales de la Sierra y Vi- 
5 liavelayo, por haber renunciado a 
todos sqs derechos el registrador 
del mismo. -

Lo que se publica en este «Bo
letín Oficial» a los efectos de la 
Ley y Reglamento vigentes en Mi
nería.

Logroño, 10 de Junio de 1926 
El §cjçretarto 

Fernando, Valdés j

Por provideneja del Éxemo. Sr. 
Gobernador Civil de fecha de l oy 
so declara incurso ,y fenecido el 
expediente,de regisfro minero titu
le de < Ibarluce iberri», número 5110 
de quince pertenencias de, mineral 
de hierro, sites en Villaveíayo, por 
haber renunciado a todos sus de
rechos el registrador del mjsmo.

Lo que se publiera en esté «Bo
letín Oficial> a los efectos^ de la 
Ley y Reglamento vigentes en Mi
nería*

Logroño, 10 de Junio de 1926 
El Secretario , 

Fernando Valdés

Por providencia del Exemo. Sr.

nería.
Logroño, 10 de Junio de 1926

El Secretario
Fernando Valdés

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1652

Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria

REAL ORDEN

limo. Sr.: Incorporados los ser
vicios agrosociales a Ja Inspección

General de Pósitos y Colonización 
por Real,decreto de 18 de Dicitm- । 
bre de V-25, no creerla el que | 
suscribe cumplir fielmente, los de- |
beres que el ca’^o le impone si no j Articulo l.° Con el fin de reunir 
se apresurase a proponer a V. E. ¡ datos necesarios para la répa-
aquellas normas,que pueden servir j ración de una ley sobre el régimen 
de base para mejorar la situación | jg propiedad de la fierra laborable 

se abre „una información públicade los trabajadores agrícolas.
En una nación esencialmente por plazo de dos meses, a la que »

agrícola, como es la nuestra, no 
puede el legislador desentenderse 
de los problemas que plantea la 
propiedad de la tierra, problemas 
cuya reíiolución interesa acometer 
antes de que, planteados en el 
campo con carácter de violencia 
pueda pare^^er que las soluciones 
han sido arrancadas al Poder pú
blico con menoscabo del respeto 
debido a su autoridad o de que 
por defender el prestigio de esta 
se retrase la promulgación de dis
posiciones que la mayoría de la 
Nación reconoce Justas.

Dentro del máximo respeto al de
recho de propiedad pueden y de
ben admitirse casos de expropia
ción indemnizable por utilidad pú
blica y no puede dudarse que entre 
éstos se encuentran aquellos en 
que la propiedad rústica es defi
cientemente cultivada por su exce
siva o exigua extensión o por la 
falta de satisfacción interior en los 
trabajadores agrícolas cuando no 
encuentra medios legales para 
gar a realizar la aspiración 
universal de poseer la tierra 
cultivan.

La solución fundamental del 

lie- 
tan 
que

prO’
blema agrario estriba en ¡lograr 
que el trabajador agrícola no pue
da contra su voluntad ser separado 
del predio en que trabaja y tal fin 
puede lograrse facilitando la ad
quisición de las fierras por sus cul
tivadores y regulando el régimen 
de arrendamientos y habiendo sido 
éste objeto de una información pú
blica, con objeto de que lleguen has 
ta el Gobierno la voz de las perso
nas interesadas en esta materia, es 
conveniente seguir el mismo pro
cedimiento, dada la importancia de 
la reforma y como medio de procu
rarse una base que pueda servir 
para la preparación de una ley so
bre el régimen de la tierra labora
ble.

Atendiendo a tales razones y de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros .

S. M el Rey (q. D. g.) ha dis- 
pues lo siguiente: t. 

podrán concuirir los particulan s, 
Corporaciones o Sociedadts inte
resadas informando por un escri
to o de palabra ante ía Inspección 
General de Pósitos y Colonización 
del Ministerio de Trabajo Comer
cio e Industria.

Artículo 2.° La información ver
sará sobre los puntos siguientes:

1.° Conveniencia de fijar un li
mite inferior, variable según las 
circuns anc ias de localidad:calidad ., 
de Ils fierras y sistemas de cplti:,. 
vos, para la extensión de fincas 
rúintás. pn habiéndose todo divi
sión q le dé por resultado la crea
ción V fincas inferiores a dicho 
limite. Bases para la determina
ción del limite inferior en cada car 
so. Excepciones a la prohibición 
de Givis'ibilidad.

2.® Peclaraciór. de fincas indi
visibles a petición de su dueño. 
Límites entre- los cuales ha de es
tar comprendida.Condiciones para 
conceder tal > leclaracjón. Inscrip
ción en el Registro de la Propie
dad y en el Catastro de la Riqueza 
rústica.

«3.° Conveniencia de favorecer 
la creación de fincas indivi-sibles,. 
mediante la protección del Estado. 
Ventajas que podrían otorgárse lo 
tales fincas, como reducción deja 
contribución territorial, de los im
puestos del Timbre y Derechos 
Reales en los casos relacionados ? 
con ellas, de los impuestos proyin-> ? 
cíales y municipales. - '

4 .® Plazo durante el cual sur
tirá efectos la declaración de fincas 
indivisibles. Casos de anulaçJô.n. 
de la declaración. . , , ,

5 .° Declaración del patrimoniq 
familiar agrario a favor de las Aiít, 
cas indivisibles cultivadas por sqs, 
dueños. Condiciones para la de
claración. Inscripción en el Regis
tro de la Propiedad y en el Cajqs* 
tro de la Riqueza Rústica . Consti-
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tución del patrimonio familiar me
diante contratos civiles o por tes
tamento.

6,° Conveniencia de favorecer 
la constitución del patrimonio fami 
liar. Beneficios que podrán otor
gársele, independientes de los que 
le correspondan como fincas indi
visibles. Conveniencia de decla
rar la inembargabilidad del domi
nio y de las rentas y hasta qué li
mites . . ,

7 .° Plazo durante el cual surtirá 
efecto la declaración de patrime nio 
familiar. Casos de anulación de 
la declaración.

8 .° Anulación de la declaración 
de indivisibilidad o de patrimonio 
familiar, a petición de parte inte
resada o de oficio por la Adminis
tración. Cas's de división de 
fincas indivisibles o patrimonios 

'familiares.
9 .° Protección del Estado para 

la construcción de viviendas en 
las viviendas de las fincas indivi
sibles o patrimonios familiares. 
Posibilidad y conveniencia de con
ceder a tales viviendas la conside
ración de asas baratas. Conce
sión de créditos pera la construc
ción, por los organismos de cré
dito agrícola y por el servicio de 
Colonización y Repoblación inte
rior.

10 . Reglas para la trasmisión 
de fincas indivisibles y patrimo
nios familiares, por ven*a, adjudi
cación judicial o herencia. Con
cesión de créditos para la unifica
ción de la piopiedad. 

11. Conveniencia de Lvorecer 
por la acción del Estado la ccnceii- 
tración de parce íes. pare qee des
aparezcan las menores del iímUe 
marcado en el caso primero. Lí
mite máximo de la concentración ■

12. Conveniencia fie favorecer 
la concentración parcelar ■ por 
medio de la .expropiación forzosa 
por causa de la uíiífiad publica, 
de parcelas que no lleguen al mí
nimo y no sean exploh das por sus 
dueños. Propietimios a favor de 
los cuales se concede t¿ 1 derecho. 
Excepciones ycompensaciones De 
rechos de retraf to en caso de ven
ta a favor de los propietarios co
lindantes y plazo concedido a 
éstos.

13. Casos en que no podrá 
declararse la expropiación forzosa 
para la concentración parcelaria 
por haber perdido su carácter rural : 
o agrícola las fincas exprop’abíes.

14. Conveniencia de otorgar 
la protección oficial para la unifi
cación del dominio en las fincas 
rústicas. Expr ¡piación forzosa, 
con indemnización, p< r causa de 
utiliíad pública, a fav r del due
ño que las cultiva directamente. 
Orden de prefación en caso de 
existi’ aprovechamientos perte
necientes a diversos dueños. De
terminación de la indemnización.

15. Medidas que cabría adop
tar para lograr la consolidación

de. los dominios útil y directo, en 
los censos y cargas reales, foros 
y subforos. Forma de capitaliza
ción para determinar la indemni 
zación.

16. Posibilidad de conceder la 
exención de Derechos Ret.les y de 
Títubre y reducción de aranceles 
notariales y de Registros, para 
los actos y contratos que tengan 
por objeto ia constitución de fin
cas indivisibles y p atrimonios fa
miliares o la unificación de domi
nio.

17. Conveniencia de ia consti
tución de un documento titular de 
la propiedad rústica, que acredite 
su situación geográfica, la jurídi
ca d- 11 propiedad y sus cargas. 
Transmisión de la propiedad me
diante ia creación de dicho docu
mento. Efectos de su entrvga co
rno garantía de préstamos con hi
poteca o sin ella.

18. Conveniencia de facilitar 
la inscripción de fincas en el Re
gistro de la propiedad, simplifi
cando las formas de acieuiiar ia 
posesión. Oposición de las perso
nas perjudicadas.

19. Medios de favorecer ia ins
cripción. Reducción de derechos 
para las fincas cuyo valor no ex
ceda de cierto límite. Exención 
de j lerechüS Reales para las trans
misiones anteriores a la última,

20. Normas para determ uar 
el váiór dé Fas fincas rústicas en 
I dos íes casos de expropiación 
forzosa por utilidad púbuca, esté 
o no i'-Tacionada con ia constitu
ción de tincas indivisibles y patri- 
hionios familiares, concentración 

ni 6
i*in V uniácación riel doiui- 
iiíia do afección •

Oüveuiencia de la cousii- 
tiiCiód ue Coinis.ones • paritarias 
agi&MM de propiedades y cuiU- 

1)0 propietarios, para ia 
Hi de tas cu<';-tioiies que 
sta lev. oesdinejó ) de 

bis r ajisiGijbs pantanas,
22. on Venn ocia de otorgar a 

la Admluisvr.acióu la competencia 
necesaria para la ejecución de las 
prescripcioiæs de esta ley, dejan
do siempre a salvo la propia de 
los Tribunales, previo informe 
de la ; omisión paritaria agraria 
y de la Junta < entrai de Coloni- mentó de este Gobierno Civil. 

A continuación se insertaza ióu y Repoblación interior. Re- 
cu’sos a iminisírativüs y Conten- 
cioso-ad ministra tivo.

Artículo 5.° En el mismo plazo 
de do-s meses deberán informar al 
Ministro de Trabajo, Comercio e 
Induírií4 sobre los puntos citados el 
Consejo Superior de Trabajo, Co
mercio e Industria y la Junnla de 
Colonizazión y Repoblación Inte
rior.

Aríículo 4.° Los Gobernadores 
civiles publicarán en los Boletines 
Oficiales la presente Real orden 
para el conocimiento de las person 
nas o interesados y la Inspección 
General de Pósitos y Colonización 
señalará por lo menos «5 días por

semana para efectuar la informa
ción oral.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrio l.° de Junio de 1Q26.
AUNO-

Señor Inspector general de Pósi
tos y Colonización.

ADMiKÍSTBACiGN PROVIKCíAL

1656

ELí-CTRlCiDAD

Don Manuel ¡razóla, veci
no de Rincón de Soto, como 
Presidente de la Electra Co- 
munidr d de regantes de Rin
cón de Soto, ha presentado 
en este Gobierno civil, un 
proyecto cun instancia, pi
diendo autorizacióí para es
tablecer una línea de trans
porte de energía eléctrica 
desde la Central generado
ra de dicha Sociedad hasta 
un motor qüe elevará aguas 
de un pozo existente en la 
finca de don Pascasio Apes- 
teguía, con destino a rieg-o 
de terrenos de los asocia
dos.
Lo que se hace público porme 
dio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 13delReglamen 
to de 27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en con
tra de lo que se pretende 
podrán ser presentadas du
rante el plazo de treinta 
días a partir de la fecha de 
la publicación de este anun
cio.

El proyecto estará de ma
nifiesto durante el plazo fi
jado y a horas hábiles de 
oficina en la Sección de Fo-

la nota del proyqeto a que 
■ se refiere este anuncio.

Logroño, 9 de junio de 
1926.

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga.

. NOTA DE PUBLICAfJON

Don Manuél Irazola, vecino de 
Rincón do ‘ oto, -orno íhe.sideri- 
te de la Elec5,?a - omiinidad de re 

.gan'cï^ de iUncón de ■oto, pide 
aptorizaeión pa?a ebUblecer una 
línea de transporte de energía 
eléctrica desde la Central gene-

radora de la expresada Sociedad 
hasta un motor quo elevará 
aguas, para riego, de un pozo 
existen! e en finca de Don Pasca- 
sio Aposteguía. Los particula
res del proyecto presentado son 
los siguientes:

La potencia a transportar 10 
kilowatios, conducción trifilar, 
tensión 2.400 voltios, diámetro 
de los conductores de cobre elec- 

. trolílico 3 mm» vano entro pos
tes 40 metros.

L a linea arranca de Ja .Central 
generadora, está formada en plan
ta por cuatro alineaciones rectas, 
con ángulos muy abiertos, que 
suman una longutud total de 
2.674‘30 mts. de los cuales 704*50 
corresponden al término munici
pal de Funes (Navarra) y 1.969‘80 
íd.al de Rincón de Soto(Logroño)

La instalación que se intenta 
afecta pues a dos provincias.

La línea a partir de su origen 
cruza dos veces el camino rural 
titulado Cluce al lîevolluelo, des
pués el río LbrOj otro camino de 
carro, la carretera de Taracena a 
Francia en juris-iicción de Nava
rra, kilómetro 74 a unos 100 me
tros aproximadamente de la ac
túa i barca de paso de el Ebro y 
por último un pequeño camino 
particular en el límite de las juris 
diciones de Funes y de Rincon 
de Soto.

Los postes serán de madera de 
pino inyectados y creosotados en 
toda su longitud. Tendrán como
mínimo 9 metros y sus diámetros 
serán de 0*25 mts. en el raigal y 
de 0T5 id. en la cogolla. Para 
el c-uce del Ebro se proponen 
postes mixtos de adera y de 
hierro formados por ur poste de 
madera d 11 metros de longitud 
()‘3O mts. de diámetro en la parte 
inferior y 0*20 id. en la superior 
arriostrados en sus primeros 6 
metros con 4 Lierres de ángulo 
(pi 70 X 70 que se empotrarán l‘9O 

7
metros en un macizo de de hor
migón.

Todos los postes de ángulo irán 
también empotrados en macizos 
de hormigón. En los cruzamien
tos con la carretera, caminos ca
rreteros y paso del Ebro se dis
pondrá cable fiador.

Los aisladores serán de porce
lana -le doble campana para una 
tensión en servicio de 3.0Ô0 vol
tios ensayados y probados al40(X) 
voltios en si co y a b.OüO bajo llu
via, montanos sobre soportes cur- 

, vos de 18 mms de diámetro ator
nillados al poste y con tuerca de 

■ SU:C ión en el extremo opuesto.
Las retenciones se efectuarán 

f con hilo (le cobre recocido de 
; 1 mm° de diámetro menos duro 

f 
t

§

que ' I conductor.
í os aisladores irán colocados, 

dos a un lado y uno al otro del 
poste, de forma tal que la distan- 
cla'Tntre los hilos sea de 0*76 
mts.

SGCB2021
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Los cables fiadores serán de 
acero galvanizado de 25 mmS de 
sección.

El transformador será compa
tible con las nece sidadi s del ser
vicio y los conductores pe.netia- 
rán en la caseta del íi^ansfoima- 
dor por medio de tres pipas de 
porcelana especiales para alta 
tensión y vendrán a terminar en 
el cuadio do alta pasando por un 
fusible y un interiuptor.

También se dispondrá en cua
dro de baja con voltímetro, am
perímetro, corta-Circuitos e inte
rruptores.

Se tiene el permiso del propie-

í 1641
. Inspección Provincial 
í de Higiene g Sanidad 
i Pecuarias de Logroño

CIRCULARES

Habiéndose presentado la 
glosopeda en las ganaderías 

í de Viniegra de Arriba, Tri- 
i cío y Cervera del río Alha- 
5 ma, en cumplimiento de lo 
í ordeñado en el artículo 12

yeníes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviríiéndoles que, ce ¡o 
verificarlo, se procederá inmedia- 
íameníe al embargo de rodos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán ¡os oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Píopied a del parthdo 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pn videncia, los que a

BIENES embargados

Peáetas
1 

3‘50
2

metro (30

Un torno paralelo 
metros, tacado en 
Otro torno paralelo de

de 
SCO 
un 

500
3 Una máquiníí de ral adrar

en
4 Un m ía

P. en

100
g'solina 5 H.

tario de la finca en la cual está j 
el pozo manantial y también ? 
la autorización deles propiota j 
rios de las fincas afectadas pt r 1 
la linea en el término municipal ; 
de Rincón de Soto, por lo cual s 
solamente se piden las servi- ( 
dumbres de paso de corriente | 
eléctrica sobre los terrenos de i 
dominio público, obras del Esta- : 
do o provinciales y sí.bre ¿os pre- \ 
dios de particulares del termino 
municipal de Funes (Navarra). '

Falta la relación nominal de i 
estos propietarios que debe pi-e I

del reglamento de Epizoo
tias y de acuerdo con ei Ins
pector provincial de Ligie- 
ne y Sanidad pecu .rías, he 
dispuesto declarar zona in
fecta los parajes ocupados 
por los animales enfermos 
y sospechosos.

Lo que se hace público 
para general conoeimierto.

Logroño, a 9 de junio de 
1926.

Eí Gobernador.
Ignacio G. de Careaga

coníínucición p vvson.
domicilio no bíi peC'; c indageusc, 
se k-s nohh'cd i or medio de la pre
sen:©. que por duphendo se remite 
a la Tesorería de ha. Fenda de esta 
provincia para que p vda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de le provincia según dispone el
art. 142 " e la ínsírucción 
abril de 19 )0, a saber:

de 26 de

'esetas

sentarse para que pueda publE 
cars© en el B. O. de la provincia 
de Navarra y hacerse a di las 
notiticaciones necesarias.

Logroño 8 de Junio de 19^6

Ep cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 17

Máximo Aguilar Pérez 
Pedro Martínez Barrio 
Pedro U erezo Aguikr 
Gerardo Castro viejo 'rena^ 
Francisco Carcamo í érc'z 
V icente Castro Abad 
Víctor Gómez Merino

I del reglamento de Fpizoo- francisco Goya aIcdfo 
; tías, se declara extinguida , María l enno Zuazo 
: la viruela en el ganado ovi- 

E1 Ingeniero. Jefe, Autol; la peste aviar
Desiderio Pagóla Nalda; la sarna en el ga

nado ovino de Cihuri, y la
. glosopeda en la ganaderías 

1644 ■ Calahorra.
Lo que se hace público 

Tribunal P7^ovineialde general conocimiento.
lo Contencioso - Admi- 1926
nistrativo de Logroño

ANUNCIO
Ante este Tribunal se ha pï’e- 

sentado escrito, por D. Felix

El Gobernador, 
Ignacio G. de Careaga

910

4

María 5, artínez Cnende 
Enrique Morales Moral 
V ictoria Aíartínez forje 
Gregorio Pérez López 
Lucas Villar
Benigno Víctores Jorje 
Baldomero Víctores N oral

Trevíana, a 30 de Marzo de
El Recaudador
Manuel Fresno

l‘O9 
0'18 
2*74 
9’58 
0‘83 
3‘56 
7‘11
5‘72 
3 ‘84
602 
4‘11 
7T1 
3‘02 
0‘55 
5‘55 
rC9
1926

Administr^eión ae Justicia
Macua Uriarte en nombre de edicto ;
Leornardo Metola Martínez de • ;
Pinillos fechado el 7 de junio de • notificar por medio del : 
19 /6 interponiendo recurso con ? ^^Roletín Oficial» a forasteros la • 
temáoso-administríitivo sobre re- i providencia de segundo grado • 
vocación de los acuerdos del ;

ARNE9O
1665

6 
er

7
8

gena
9 

en
10 
il
12

L n;i
Î f M o

200
'i rra m canica ©n 50
m^qpína de taladrar

Un upa i 
en 
Setenta

(J- Ví..m'

40
I r-, ©smeríl ©n 1 
‘ít.; scl- ndura autó- 

2 ú
y ocho va gene tas 

1T500
B nif.i a .2 en ICO

Uíi vxgé nnu ca 1) 1 ,ín, P.O
Un aparate vasculador -de 

vagonitas en 1.5 0
13

15

lautos en
17 

en
18
19
20
21

Una c: i únjerc 7 .en 2( 0
Una punzonoradoraen 300
Una vagoneta .A, 16 en 100
Lea loe o móvil con tres vo-

1.500
Coa locomotora de gasoij.ua

ventilador en
-•a ti ri ina en 

Una tran>níi>ión en 
Los maquinas “James

vosides en

18.000
100

10
50

“ para 
600

.. iJ V E k’l ENCÍA S

Ayuntamiento de Sni Román de ; 
Cameros de 2 y 9 de Mayo ultimo -í 
y habiendo sido tenido por inter- j 
puesto dicho recurso en pro vi- ; 
dencia del día de hoy, se ha acor- ' 
dado por el Tribunal, conforme j 
dispone el artículo 36 de la Vigen- ? 
te Lev sobre el ejercicio de la i 
. . (JurisdicioD conteucioso-adminis- | 
trativa, la publicación del presen- j 
te en el <Boletín Oficíab de esta 1 
provincia, como se efectúa, para i 
conocimiento de los que . uvieren ; 
interés directo en el negocio y ) 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño 9 de Junio de 1926 
El Secretario del Tribunal, 

Ignacio Sáenz de Tejada 
V.® B.°

El Presidente del Tribunal 
Eduardo Zúñiga.

Don Manuel Fresno Martines 
de Salinas, Recaudador de

Don Enrique Iglesias Gómez,Juez 
de primera instancia de Arnedo 
y su partido.

la Hacienda en el pueblo de 
Villarta Quintana.

Por el presente edicto h'-^go sa-
Qtí® en los autos ejecutivos

■ seguidos en este juzgado a instan
cia del íTocurador don Vito

1.® La subasta tendrá lugar el 
día veintiocho del actual a las on
ce de su mañana en la Pala Au
diencia de este Juzgado.

2.® No se admitirá postura que 
no cubra la* dos terceras partes 
del justi precio.

3.“ Todo licitabor consignará 
previamente sobre la mesa dei 
Juzgado, el diez por ciento del ti
po de tasación.

4.® Los bienes objeto de subas
ta estarán de manifies o todos los 
días hábiles de diez a trece en el 
local donde se hallan, o sea en el 
término de Ariñano, jurisdicción 
de \rnedillo, a cuyo efecto ha si
do requerido el depositario de los 
mismos don Francisco Piudo Bé
nit.

Dado en j^rnedo a ocho de Ju
nio de mil novec en'os veintiséis.

Enriqu • Iglesias
P. 8. \ .

Manu J Gil lie Muro

Hago saber: Que en el expedien- ' Serrano González en nombre y 
te que me hallo instruyendo por
débitos de Contribución Rústica 
perteneciejites al afio de 1924-25 
de esta población, he dictado la si
guiente:

representación de don Roberto 
Ruiz de la 1 orre Inda contra la
Sociedad «Electro - Metalúrgica 

; Ibérica» sobre pago de veintiún

1667
requisitoria

; mil novecientas setenta y dos pe- 
«Providencia.—De conformidad '

a lo dispuesto en el arl. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción . Notifiquesc a los contribu-

setas y cuarenta y seis céntimos, 
intereses legales y costas, he acor
dado en proviiencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subas
ta que tendrá lugar a las 11 horas 
del día veintiocho del actual en 
este Juzgado los siguientes bie
nes muebles embargados a la So
ciedad ejecutada.

Audnsai, Manuel, cuyo 
actual paradero se ignora, 
compar cera dentro del tér
mino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción del 
Distrito del Pilar de Zarago
za, ai objeto de conslituirle 
en prisioi) y levar a cabo 
las demás diligencias acop

SGCB2021
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cretaria de este Ayuntamien- ,
en «ionp ’ ción de la exposición al público, nifiesta al públicO =

dadas en causa que se Slg , ^^^^rán interponerse reclamacio- 
por estafa. Inm’n de ‘ Delegación de Hacien-

Zaragoza, 8 de Jumo a : Provincia, por los mo-
1926. , , .i El Juez Instructor, । 

Ilegible. i

ADMlKISTRACiON MUMUPAL

1682 ;

leza de rio lez a

D. Tomás Delgado Elias, Alcalde 
Constitucional de Leza de río
Leza.
Hago saber: Que en sesión ex

traordinaria cek-brada por el Ayun
tamiento pleno de mi presidencia 
en fecha 23 de Mayo último, fue
ron designados los vocales natos 
de las comisiones de evaluación de 
la parte real y personal para la 
formación del repartimiento gene
ral de utilidades de este muncipio 
para el proximo año de 1926-27 los
Sres. siguientes:

Parte Real

D. Bernabe Montaña Saenz por 
riqueza rústica. j

D. Pedro ‘^áenz Cabezón porri- : 
queza urbana. ’

D. Francisco Blasco Saenz por • 
mayor cuota en el repartimienlo.

D. Manuel Zaldívar Santolaya ? 
por industrial. j

D. José Ruiz Clavijo y D. Saliis- : 
tiano como forasteros y mayores ' 
contribuya ntes por riqueza rústica.

Parte Personal

D. Hermenegildo Pérez Cura en
cargado de esta parroquia.

□. Jerónimo 5áenz Martínez por
riqueza urbana. 

D. Tibui cío Montaña Sáez por .— -- -- .
riaueza rústica y D- Dionisio Do- artSOl del Estatuto rnumcipalriqueza luoiiv , oú annnmn a los
minguez Saenz por mayor cuota ¡
en el repartimiento. --------

hace público a los : diclio Cuerpo legal.
Santo Domingo de la Cal 

zada 5 de Junio de 1926.
Lo que se 

efectos prevenidos en el vigente 
Estatuto municipal.

Leza de río Leza 12 Junio 1926. 
El Alcalde

Tomás Delgado

1628

1585
ENCISO

TOKMAaTOS
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer-

Acordada por la Comisión 
permanente de este Ayunta
miento la transferencia de 
crédito de unos capítulos a

cicio de 1926-27 qurda expuesto 
al público en la Secretada mnni- 
cipol por término de 15 días, fini
do el cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la termina-

otros d' 1 Presupuesto muni
cipal correspondiente al ac
tual ejercicio, sin dejar indo- 
adas las consignaciones y 

servicios de que ha de ser 
transferida, se halla de ma-

to el correspondiente expe- ; 
diente a los efectos de recia- ;

; tiws señalados en el artículo, mación por término de quin- 
í 501 del Estatuto municipal, apro- ce días^ 
I badopurB. D. de 8 de Marzo de ; U A*’" 
: 1924. . ; ^926.

Tormantos, a 5 de Junio de 1926 ;
El Alcalde Presidente

Claudio Barrios.

1(^83

CALAHORRA

Formado el proyecto de presa
i puesto municipal ordinario para 
; el próximo ejercicio de 1926-27 
‘ apiobado por ¡a Comisión muni

cipal peuuauente, estará ri? maní- 
tiesto ai público en la Secretaría 

’ ÛC este Ayuntamiento por espacio 
: de ocho días hábiles con arreglo 

al artículo 5.° del vigente Regla- 
; mentó de la Hroienda municipal, 
t durante cuyo plazo y los ocho días 

hábiles siguientes podrá todo 
habitante ael término formular 
respecto al mismo, las reclama- 

> oiones u observaciones que es
time convenientes. j

Calahorra a 10 de junio de 1926. í
El Alcalde, 

Ricardo Palacio « 
?Î-

1610 .
saisto domingo de la 

GALZaDA
Habiendo sido aprobado

i por el Ayuntamiento el Pie- 
S supuesto para el ejercicio 
1.1926-27 queda expuesto al 
I público en la Secretaría por 
i término de 15 días para que 
! puedan formulerse reclama- 
’ ción de ios mismos ante la

Delegación de Hacienda por 
las causas indicadasen el

Lo que se anuncia a los 
efectos del artículo 300 de

Enciso, al.® de junio de

El Alcalde 
Jenero feáez.

ALBEL
1661

DA DE IREGUA

S Habiéndose propuesto por 
: la Comisión permanente va

rias transferencias de crédi
tos, por no ser suficientes 
las’ cantidades consignadas 
en el presupuesto municipal 
ordinario de 1925-26, se ha
ce público por medio del 
presente anuncio y por si al
guno desea hacer alguna re
clamación, la haga en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to, en un plazo de quince 
días en virtud de lo dispues- 

i to en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda mu
nicipal.

Albelda de Iregua, a 9 de
junio de 1926.

El Alcalde, 
Miguel Ruiz.

1634
ROBRES DEL CASTILLO

Terminado por esta Junta 
el reparto general de utili 
dades de esta villa para el 
año de 1925 a 1926, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por término de quince 
días hábiles y tres más du
rante los cuales podrá ser 
examinado por las personas 
en él comprendidas y pre- ' 
sentar las reclamaciones que 
crean en derecho, con las for
malidades y por escrito, sin 
cuyo requisito no serán aten
didas.

Robres del Castillo a 5 de
Junio de 1926.

P31 Alcalde
Andrés Aragón

El Alcalde 
José Prior 1647

AUSEJO

Acordada por la Comisión 
permanente de este Ayunta
miento la Habilitación y Su
plemento de crédito por me
dio del exceso resultante en 
el ejercicio anterior para pa
go de diferentes obligaciones 
inaplazables; queda el expe
diente expuesto al público 
por término de quince días 
a los efectos prevenidos en 
el artículo 12 del Reglamen-

Aao 9316

to de Hacienda municipal.
Ausejo, 8 de Junio de 1926 

El Alcalde
Aurelio Espinosa

1617
POYALES

Acordado por la Comi
sión municipal permanente 
de este Ayuntamiento la ins- 

!, trucción de expediente de 
í transferencia de crédito pa

ra pago de obligaciones ina
plazables de este Áyunta- 

: miento queda expuesto al 
público por espacio de quin
ce días en esta Secretaría en
cumplimiento y a los efectos 
prevenidos eu el artículo 12 
del Reglamento de Hacien
da municipal.

Poyales, 1 de Junio de 1926 
El Æcalde

Pedro Lasheras

1664

CAMPROVIN
Habiendo acordado la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento varias transferen
cias de crédito ce unos a otros 
capítulos y artículos del presupues
to municipal ordinario úel ejercicio 
actual para atender a varios pa 
gos de gastos inaplazables para 
los que no existe consignación su
ficiente en dicho presupuesto sin 
que por ello queden indotados los 
demás servicios.

Los expedientes tramitados en 
forma, estarán de manifiesto al 
público por espacio de quince días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a fin de que puedan ser 
examinados por el vecindario y 
presentar las reclamaciones que
crean justas.

Cainprovín j 8 de Junio 
El Alcalde

Federico Ricri

de 1926

1633
PEDROSO

Formado por la Junta general
oportunamente nombrada el Re
partimiento general sobre utilida•' 
des para el año 1925 a 1926 y entre
gado el mismo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento queda en la 
misma expuesto al público por es
pacio de quince días durante cuyo 
plazo y tres días más con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 510 
del Estatuto municipal vigente pue
den hacerse las reclamaciones que 
se estimen oportunas por las per
sonas o Entidades en el mismo 
comprendidaí las cuales habrán de 
fundarse en hechos concretos pre- 
cisosy determinados y contenerlas 
pruebas necesarias para justifica
ción de lo reclamado pues de lo 
contrario no se admitirá tiinguna. 

Pedroso a ó de junio de 1926.
El Alcalde 
(jabino García

Imprenta de Pablo Villar

SGCB2021
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TES0RŒIÀ DE HACIEHDÂ
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los feoibos que fijjvran tn hi relfAciori (¡m- se mserta a conUniiíición, so')' 
los Que se supone fue? ( ti áesb vidas en e/ i'}ief>ndi() (icvrrtdo el ló de oriewbre 
do 1916 en el domiéiUn del lieraudadot cíe ta 2(^na de Aljaro Calahorra, por 
haber sido presentados por ¿^ie en la l/Q’Uidación i. ntcrior a este sncceo (pie se 
lo practicó en el pricier sertieslte de dírjtj^ p como se trata ae la l ecc nstitución 
do dichos documentos p pudiera ocutrit ipic alguno de ellos hubiera sido satifi 
fecho en el tiempo comjit etichaci erlif amtias jceJa.'. se pubUca en e,'!i pertóa'i,- 
CO oficial para que llegue a cc'nc.cimunfo de los c on:'il úpente.'- in-ctesadas^ 
invitando al que se encuentte tn este caso a jt esi'i it-t io.‘- ucil.os in ¡sta 7v. o- 
roria para deducir es de ig telatmi:^ pretiriéntíaics gta ac no hac''/!(. (U et 
plato de treinta días acontar dtsde laJecha de este, enuncio,, se. exped/.ríin 
por duplicado g acto seguido se, jr^ oCfderíi a su rialización por lo.s procedi' 
viientos reglamentarios.

Logroño, 15 de Junio de, 1926

JèLLACJÔL’ (¿VJíSE CITA

Pueblo de Calahorra
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916 j } 

( Continuación) ;

Húmero 
de 

orden

NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES

¡TRIMESTRES
¡13, que corresponden

í 
¡IMPORT

IPtas. Ct.

698 Luis Fe,rnánde'¿ (rarrea
í

I? semestre 3*26
701 Cándido Fernández León ( < í‘85
702 Leocadio Fernández Loreníe 3‘14
703 Manuel Fernández Lui ente 2*28
706 Slantiago Fernández Loren te 3‘04
717 Fausto C. Acevedo 1 3*15
736 Ruperta G: Iguzquita 1 * ‘ 2*18
738 Marcelino G. Jiménez 2‘06
740 Pedro G. González 2*71
742 Juan G. López (Menor) 1*85
751 Justa G. Gil de Aíuro * * 3*26
753 Doroteo G. Pérez ** 2*83
754 Celedonio G. Pindó 1 * 2*17
755 Anselmo G. Rodríguez Î * 1'96
759 Pedro G. Ruiz ( < 2‘39
762 Fusebio G. Sada < ( 2*28
766' Clara G. Solana < ( 2*71
76S Fausto G. Solana ( < 218
769 Pedro G. Solana 2*18
776 Julián Garrido Barco ( ( 1*85
780 An(/el Garrido Cristóbal ( < 2'93
781 Félix Garrido Cristóbal < i 2‘60
787 Leandro Garrido Gutiérrez 11 2*50
812 Santiago Garrido Yanguas i ( 3*05
821 Celestino Gil Madorrán ( < 3*37
822 Poribio Gil Madorrán < K 2*()0
824 Manuel Gil Martínez (menor) t ( 2*18
837 Nitalio Gómez Herce (( 2*60
839 Jacinto Gómez Lorente << 2*93
8’0 Mamerto Gómez Lorente ( ( 1*85
861 Jacinto González Cabezuela < < 2'71
862 Fusebio González Casida 3*26
863 Gabriel González Cana < < 2*28
857 Benito González Gomez í < 2*50
875 Lorenzo González Larres ( ( 2*06
880 Rufino González Pérez ( ( 2*28
883 Juan Gmjaibo Escorza ( < 2*2S
887 Francisco Grijalbo Ramírez ( < 2*66
898 Raimundo Guerrero Rodero ( í 3*26
912 Celestino Gurrea Ferrer ( ( 3*2!,
917 Félix Gurrea Gurrea u 2*06
920 Juan Gurrea Lorente u 2*93
929 Ricardo Gurrea Pellejero a 2'71
951 Valentín Gutiérrez Herce (i 2*2S
9-;8 Víctor Gutiérrez Losantes a 2*28
959 Faustino Gutiérrez Mangado tí 3*04
962 Francisco Gutiérrez M. Falcon ’ » 1*9’)
965 Angel Gutiérrez Navajas 4< 2-50

.979 Víctor Herce Arpón ti 1*85
992 Santiago Herce Herce • • 2*39

Número 
de 

orden
i N O y ERES
¡DE 1.OS contribuíENI’ES

1 TRIMESTRES

ja que corresponden

1 IMPORTE

1 ?tas. Cts.

1022 • - -11 Florentino Herreros Bermejo 1.® 1 3*04
1026 ¡ Aniceto Herreros González » 2*50
1029 5 Eugenio Herreros Tejedor ! >
1055 5 Juan Hita Miranda » ! 3*04
1057 ' José Hita Rodero » 2*50
lucí Calixto Hita Subrro * > 2*. 0
1063 j Tiburciü Jaime Arenzana 

( Vicenie Jaime Arenzana
» 2*50

1069 >, 2*18
1075 Paula Jaime F’^o rer » 1*96
1094 Pío Lasheras Martintz 5 » 2*18
109t» E'ortunato Lapuerta H. ? 2*6Ó
107/ Aga.stin Lunes Cordón í 2*39
10'A-) E'ermíii íjanes Cordón * l‘S5
1103 Isidro León Azcona 1 » 3‘í 4
1109 Fmeterio León Gómez. lí

2*83
lUO Alanuel Cruz León Miranda 1 2*60
1124 Calixt.j León Pindó 1 3'15
1E5 Tomás León Piudo z w *93
1127 Tomás León Urzanqui 3*04
11.8 Angel León Fillodas r

i ” 2*28
1130 Alarcelino Lrstao Cano 1 2*39
1131 Justo Lestao Gutiérrez 2*71
1137 Bonifacio López Acereda i * ? 283
1140 Anacletg López Adán s ” í 3*04
1144 Juan López Adán i * 1 3*26
1147 Saturnino López Adán ? 2*50
1148 Bernardino López Antoñanzs 1 » 2*60
1152 Benigno López Anego 2*60
1156 E’rancisco López Be'*'mejo » 2*60
1163 Pedro López Carza » 2*83
1167 Pablo l.ópez David » 3* 8
1174 Vicente López Fernández 2*06
1178 6’asto López González 1 85
1195 Esteban López Losan tos » 3*26
1196 Víctor López Losantes » 2*71
1202 Jenaro López Medrano 2*06
1205 Francisco López Aturo » 2'39
1209 E'rancisco López Pérez » 2*93
1215 Crescendo López Ruiz > ‘2*8 i
1214 Severino López Ruiz » 2*71
1221 Inocente López Santamaría » 2 9
1225 Román López Villodas ■> ¿*I6
1229 Alejandro Lorente Aldea » 2*28
12ú0 Vicente Lorente Aldea » 3*15
1231 Zacaría¿ Lorente Aldea » 1*85
1245 Juan Lorente Arenzana 2*83
1_53 Braulio Lorente Agusa 1 * 2*93
1255 Ambrosio Lorente Barco ' > l*h5
1257 Manuel Lorente Beisti ! » 2*06
1260 Carmelo Lorente García » 2*83
1273 Vicente Lorente Herce > 3*15
1288 Antonia Lorente Pastor > 1* 6
1291 Braulia Lorente Pérez » 3*26
1293 Román Lorente Pérez > 2*18
1274 Vidal Lorente Resa » 2*93
.1308 Aniceto i, órente Subero > 3*04
1307 Telesforo ; órente Vázquez u 2*50
k44 Isidoro s órente Fanguas u 2*50
1318 Hilario Losantes Aceveda íí 2*18
1335 Andrés Losantos H K 2*06
1340 Isaac Losantos H. u 2*71
1345 Laureano Losantos H. ‘‘ i 3*15
1. 49 Toribio Losantos H. it 2*71
1381 Valentín Ala-dorrán Gutiérrez u 2*23
1353 Ricardo Lor.mte Reisti (i 1*96
1363 f Zacarías A'íadorrán Arenzana (( 2*28
1369 , Simón Aladoi rán Cristóbal 3*15
1379 Félix Madorrán Gurrea u 2*60
1586 Canuto Madorrán Alartínez 2*18
1402 Félix Madorrán Sáenz (( 3'26
1 03 Gumersindo Alad u'rán Sáenz u 1*85
1405 Alejandro Madorrán Subero ii 1*96
1408 Meliión Madorrán Subero it 2*50
1417 Alauricio Mangado Subero u 3*15
1418 leriñín Alanrique g Paón u 1*85
1443 Julio Marín Aldea (( 1*96
1445 Lucas Marín Antuñanzas u 2*71
1456 Angel Marín Fernández ít 3*48
1460 José Marín Gurrea u 3*15
1163 Pedro Marín Jaime u 2’60
1464 Pedro Marín i..ópez u 3*) 5
1477 Juana Alartínez Alfiaro tí 3*04
1480 i Bonifacio .Jartínez Antoñanzas u 2‘cO
1501 José Alartínez Enciso íí ' 2*06
1503 Cipriano Alartínez Faleón « 2*18
1504 1 Francisco Alartínez, faleón

(Continuará)
1-96
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Ayuntamiento de Tormantos partido oeJÿhrDoffiiDgo provinc-a de Logroño

Continuación

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio

María

Bernabé F

N

0 Ortíz I Tormantos
el mismo »

«1 mismo 1 »
el mismo »
el mismo *
el mismo »
el mismo »

roña Alonso >
el mismo »
el mismo »

el mismo
el mismo »

Nicolás Labarga [maña
el 
el

el 
el

mismo 
mismo 
misnio 
mismo 
mismo

el mismo 
Agustín Garda Hidalgo 
Cipriano Gordc X'allejo

el mismo
el mismo
el mismo
el mismo
el mismo

Melchora Barona Ropes 
la misma 
la misma

Juan López j)ávalos 
el mismo

Francisco Aguero Lafuente
©1 mismo 
el mismo 
©Imisrao
•t misiuo 
el mismo 
.< Imismp 
el mismo 

Pran^SflgMíi nero^gu«ro 
Matías Imaña Hidalgo

•l mismo

c

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 6° del B. D. de 2S de Diciembre de 1925

WWITWWlíWaM

TERMINOS

MM*

SUPERA^ÍCIE DECLARADA

Fanegas ■CelemÍDes|Cuartillos

i

LINDEROS

» 
f) 
» 
»

»

»

»

Rió Arto 
id. 
Id. 
Id.

Paul de Rivas 
Mira lo bu en o 

La Ribera 
Frontal

Paul de Rivaa 
Cascajos 

Río Arto , 
Cascajo del ? oto 

La Ribera 
Id. 
Id.

El Albergue 
Paul de Rivas 

Río Arto 
Id.
Id.

Arenales 
Río Arto 
El oto 
Calzada 

Paul de Rivas 
Cascajos

La'Ribéra 
San tueste 

Paul de Ribas 
Paul 

Paul d© Rivas 
Corral de Roias 
Paúl de Rondarles 

Rio' Arto
Él Cíipajo 

l a Presa
Paul, de -Aivas 

Poso de loe Átbejales
" ' rid¿ - '■

RiberaMel'’Oto

Î

i

i «

■

3 
3
4 
I 
1 
4 
2 
6

1
2 
U
1

Î
I.
1 
II 
II 
9
3 
3

1
6
3
21

6 
8
3 
4
3

1 
t
1
3
4

'I IR X;

N. Bernabé Barona, S. y E. camino y O. Ho.
N. Pío Agüero, S. Juan Gordo, h. cava y O. no.
N. Remigio Gordo, S. arroyo, F. río y O. cava
N. Antonio Barona, S. Lorenzo Alonso B. cava y O. Río 

cava, 9. Manuel Medrano, E. camino y O. Julián Gorao 
yXnselmo Gomo, S. cuesta, E. senda y O. tieso fzv
Julián Cámara, S. Juan Caño, Ë. Terraplén y O. Roberto Barona
Blas García, S. E. y O. valladares
Braulio Barona, ". v O. arroyo, F . Felipe Medina 
valladar 9. \ ictoriano Fafuente, E. el mismo ÿ O. tieso

I Ñ. Cecilio í afuente, S. María Gordo, E. camino y O. río
N. valladar, S.. y Q. tieso y E., Ab jaiidro Imaña

1
N Pestaña, S. y O. 9antiago Áíedina, y E. Manuel Medrano
N. í-edro Euchorñga, S. .Marcelo Barona, E. cava y O. Melchora Baroea
N. Indalecio Martínez, 9. y E. camino y O.- Huerta délos Balada
N. Indalecio Martinez, S. Braulio Barona, E..Sotero N^rtinezy O.

Antonio Barrása, S. Sotero Martínez, E. Indalecio Martínez y O. aoeye 
Antonio Barrasa, S. Guillermo Vallejo, E. cava y O. río
Andrés Mañero, 9. y E* río y O. Pestaña
S. y O. rió y E. Gregorio Ameyugo
Florencio Maleta, S. Benito Vallejo, E. y O. cava
Perdido, S. río, E. Román Barona y O. Anastasio Barona
arroyo, S. luán Martínez, E Manuel Riafto y O. cava y Juan MaitBieai 
camino Santos Aguero, E. lavier del Pío y O. tieso .

i N. luán Martínez, S. Luis López, E. Hermenegildo López y O. Arlouio Barrasa
I N piiA^ta 9 Cecilio Alonso, E. valla y O. Benito Ballejo .

n’. Francisco Aguero, S. Indalecio Martínez, E. Pedro Euchorriaga y O. Eaequiel Lafuen.e 
N. Manuel Medrano, 9. Santos Aguero, E. camino y (T valladares
N Simon L ópez, S. Victor Lafuente, E. arroyo y O. Camino

i N. arroyo, - . el interesado, E. y O. Ciríaco Hernando
I N. arroyo, 9. Jacinto García, E. Anselmo Gordo y O. Arroyo

N. río, 9. Casiano Imafla, F. río y O Idefónso Imaña
N. y E. río, S. Pedro Euchorriaga y O. Casiano Imaña
Ni E. y O. río, S. cava .
N. y O. tieso, S. Marcos Barasa y E. Florentino Gordo
N. y S. río E. Blas García y O. Pío Aguero
N. y O. Camino, S. Marcos López, y I. Victor Laroente
N. Santii^o Medina, 9, Juan Martínez, E; caba y O.,beso
N. y O. tiéso, S.^río y cavaN. Justollurillo, 9. Santiago Imaña, E. vaWaÿr y O.
N. pestaña, 9. Bernabé'Barona, E. Blas Garata y Ó. SefuadO
N. O. Blas GarÍ0&, S.^uesta y E. rio:;;

:N 
•N, 
'N. 
íN
N 
N

'■ N.
i N.

N.
N.

N.
I N.

OBSERVACIONES.—En estas fincss no existen edifieies ni servidoBibre algún» pAbliai ni privada
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